
                                                                         
                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPAMA 

Calle 9 No. 6-28 Edificio Municipal – Oficina 203 

QUIPAMA – BOYACÁ 
 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 
Quípama, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Pase al Despacho: En la fecha entra al Despacho el presente asunto, informando que se recibió 
demanda ejecutiva singular, para proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Igualmente se 
verificó el registro del profesional del derecho en la Unidad de Registro Nacional de abogados 
(URNA), donde se registra como vigente la tarjeta profesional. Para que el señor Juez provea. 

 
BEATRIZ HELENA COCONUBO NUÑEZ  
Secretaria  

 

No. Radicación  155804089001-2021-00040-00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado: DR. LEONARDO SALAMANCA SIERRA 

 Ejecutado: LUIS RAMIRO RAMIREZ PALACIOS  

 
Quípama (Boy.), Julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  actuando por intermedio de apoderado judicial, instaura 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA, dirigida en contra de LUIS 
RAMIRO RAMIREZ PALACIOS mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 
número 9.385.647 de Quípama y domiciliado en la finca “La Estancia” de la vereda “Barro 
Blanco” del Municipio de Quípama (Boy.), con fundamento en los títulos valores –
PAGARÉS-  que aportan como anexos de la demanda. 
 
Efectuado el estudio de la demanda y sus anexos, se concluye que la misma reúne los 
requisitos contemplados en el Artículo 422 del C.G.P., en tanto que los títulos valores –
PAGARÈS- contienen una obligación expresa, clara y exigible que proviene del deudor o 
del causante, y que igualmente, la demanda cumple los requisitos del Artículo 82 del 
C.G.P. 
 
De otro lado, es este Despacho competente para conocer del asunto, en tratándose de un 
proceso de mínima cuantía (art. 17.C.G.P.), y por estar ubicado en este municipio el 
domicilio de la parte demandada (Art. 28 C.G.P.).  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Quípama,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de única instancia, 
en contra del  señor LUIS RAMIRO RAMIREZ PALACIOS y a favor del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero:  
 

a. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,oo) por 
concepto de SALDO A CAPITAL, representado en el título valor –PAGARE No. 
015456100008959 que se hizo exigible el día VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020). 
 

b. Por los intereses remuneratorios (corrientes), a la tasa permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma referida en el literal 
anterior,  para el periodo comprendido entre el VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE 



DOS MIL DIECINUEVE (2019) y el VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020). 
 

c. Por los intereses moratorios sobre el capital precitado en el literal a), para el periodo 
comprendido entre el VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) y 
hasta tanto  se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la una y media 
veces de los remuneratorios fijados por la Superintendencia Financiera.  
 

d. Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($212.184,oo) por el ítem de “otros conceptos” contenidos y aceptados en 
el precitado pagaré. 

 
e.  Por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO 

PESOS M/CTE ($997.128,oo) por concepto de  SALDO A CAPITAL, representado 
en el título valor –PAGARE No. 4866470213781461 que se hizo exigible el día 
VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

f. Por los intereses remuneratorios (corrientes), a la tasa permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma referida en el literal 
anterior,  para el periodo comprendido entre el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE (2020) y el VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 
(2020). 
 

g. Por los intereses moratorios sobre el capital precitado en el literal e), para el periodo 
comprendido entre el VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
y hasta tanto  se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la una y media 
veces de los remuneratorios fijados por la Superintendencia Financiera.  
 

h. Sobre las costas se resolverá en su momento procesal.  
 
 
SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE la presente decisión al ejecutado,  acorde a lo dispuesto por 
los Artículos 290 y siguientes del C.G.P., para el efecto remítase comunicación de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º. Del artículo 291 del C.G.P., previniendo 
al demandado para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 
 
TERCERO.- Hacer saber al ejecutado que para el pago de la obligación dispone de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES, siguientes a la fecha en que se le notifique el MANDAMIENTO DE 
PAGO,  atendiendo lo dispuesto por el Artículo 431 del C.G.P.. y de DIEZ (10) DÍAS para 
presentar excepciones de mérito, conforme a lo establecido en el Artículo 443 Ibídem. 
 
CUARTO.- Reconocer al Dr. LEONARDO SALAMANCA SIERRA, identificado con cédula 
de ciudadanía número 74.243.317 de Moniquirá y Tarjeta Profesional No. 126.217 del 
C.S.J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
en que le fuera otorgado el mandato.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El juez,  

                                     
SBOVOODA ROJAS RINCÒN 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Quípama, Julio 22 de 2021 
El anterior Auto se notificó por anotación en 
Estado No. 027. 
 
 
La secretaria:            

          
Beatriz Helena Coconubo Nuñez 


